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Presidencia del Oonaejo de Ministros
8, 3i Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, ¡a Bein* Dotla Vic
toria Kugenía, 8. A. B, ei Príncipe de 
Asturias é Infames y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin nivelad en b u  impor .ante salud,

(Gacetas i3 al i5 de Agosto')

i G-obierno Civil
l SUaS^l k'EKMCIAS

MINISTERIO DE FOMENTO

Llegadas el día 14 del actual en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina ...... 26 500 Kgs.
Azúcar.......................  • 10.430 »
Sémola.......................... 8 640 »
Sardinas.......................... 1.760 *
V no común.................... 5.250 »
Avellanas. , . . , . 1.450 »

|I
Re a l  Oh d b n

limo. Sr.: Dispone la base 2.*, párra- í 
fo B, para la celebración de los concur- 1 
sos 3,° y 4.°, de subvenciones y antici- I 
pos para la construcción de caminos ve- | 
cíñales y puentes económicos, que se r 
entenderá por pueblo el territorio que í 
esté bajo ¡a jurisdicción directa de un í 
Ayuntamiento ó de una Junta adminis- I 
trativa, y habiendo varios poblados que | 
no tienen aún constituida ésta,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido I 
disponer:

1.® Que se consideren provisional- 5 
mente comprendidos en este caso los 1 
que hayan notificado al Gobernador por * 
conducto del Alcalde pedáneo ó, en su 5 
defecto, de 10 vecinos, su propósito de i 
constituir dicha Junta, y así lo consig
nen en la proposición que debe presen- 
Ur en nombre del pueblo el Ayunta- | 
miento del cual depende,

2.® Que para proceder al estudio del l 
proyecto es condición indispensable que 
la mencionada Junía esté constituida, y 
si no lo estuviere al llegar á la proposi
ción de referencia el turno de estudio 
del proyecto, sóio se admitirá dicha pro
posición si la suscribe entonces como 
propia el Ayuntamiento, siempre que 
esté dentro de las condiciones señaladas 
Para el concurso, pero aplicándose la 
subvención correspondiente al término 
municipal.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid, 8 de Agosto de 1918, 

CAMBÓ.
Señor Director general de Obras Pú

blicas,
(Gaceta i3 de Agosto)

Llegadas el dia 16 del mismo en el vapor { 
Rey Jaime II procedente de Valencia. i 

Harina.......................... 15.000 Kgs. i
Arroz, . '................... 66.980 » "
Azúcar. 6.100 »
Vino común, . . . . 8.700 »
Salvado 6.000 »

Llegadas el dia 17 del mismo en el vapor
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona. 

H arina 18.300 Kag.
Sardinas.......... 1,700 *
Azúcar. 1,457 »
C>^é ....... 400 •
Bacalao, . . . . . 200 »

Palma 17 de Agosto de 1918.
B1 Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rival.

Núm. 2420
OBRAS PUBLICAS

Cá min o s v e c in a l e s  , —* Habiendo 
I acordado los Ayuntamientos que fign- 
I ran en la adjunta relación construir ó 
I habilitar los caminos vecinales y puen

tes económicos que en la misma se ci
tan con arreglo á la Ley y Reglamento 
de Caminos Vecinales vigentes y al Real 
Decreto de 21 de Junio del presente año 
publicado en la Gaceta de Madrid de 23 
del citado mes y en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
extraordinario de 5 Jallo próximo pa
sado; para declarar la utilidad pública 
de las vías y puentes de que se trata, 
se abre información pública durante un 
plazo de quince dias contados desde la 
fecha del Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- 
vincis que inserte este anuncio para los 
efectos de reclamación que detalla el 

1 aiticulo 7.® del citado Reglamento de 
! 23 de Julio de 1911.

Palma 9 de Agosto de 1918,
El Gobernador, 

Ubaldo da Rival

Relación que se cita en el anuncio anterior

AYUNTAMtENTOe 
peticionarios

TERMINOS 
municipales á que 
afecta el cammno 

ó puente
NOMBRE DEL CAMINO

Andraitx Andraitx Dea plá de Son Llach al muelle del puerto de An
draitx por Cova Rotja,

Pulgpuñent Puigpuñent De Puigpuñent á la carretera de Palma á Capde- 
llá por Concas, Son Cortey y Son Marti.

Sóller Sóller Del camino de las Argilas á Balitx en la parte 
perneciente al término municipal de Sóller.

Sóller Sóller De la calle de la Alquería del Conde á Fornalutx 
en la parte perteneciente al término municipal 
de Sóller,

Sóller Sóller De Biniaraitx al Barranch en la parte pertene
ciente al término de Sóller.

Sóller Sóller De la carretera de Palma á Sóller en las inme
diaciones del convento, al Pont d‘en Valla en 
la misma carretera.

Sóller Sóller Del fina) del camino de Son Angelata al de Cas- 
teyó. ,

Sóller Sóller Del de Son Angeláis al de Caateyó.
Sóller Sóller Del antigüo de Deyá al de Caateyó por c(an Tés.
Sóller Sóller De la carretera de Sóller por Valldemoaa al ca

mino ael faro de Punta Groasa por Binidorm.
Sóller Sóller Del de Binidorm á la carretera de Palma al Puer

to de Sóller.
' Sóller Sóller Del de Binidorm á la carretera del Puerto.

Sóller Sóller De la carretera de Palma al Puerto de Sóller al 
camino de la Figuera,

Sóller Sóller De la calle de La Romaguera al Pueete de 0*88 
Jurad por el molino de c^n Carabaseta.

Sóller Sóller Del de Fornalutx á Biniaraitx.
Sóller Sóller Del de la Torrentera al mismo de la Torrentera 

por el Pont de c‘an Vives.
Sóller Sóller De la carretera de Palma á Sóller por Valídeme- 

sa al des Camp de Sa Má.
Sóller Sóller Del de la Figuera en el Plá des Port á Silleta.
Sóller Sóller De la Torrentera al del molino de 8a Font de 

S'Olle.
Sóller Sóller Del de las Arjilas al de la Figuera en las inme

diaciones de la Iglesia.
Sóller Sóller Del de las Arjilas al de la Figuera.
Sóller Sóller De la terminación de la calle de la Victoria á la 

carretera de Palma al Puerto de Sóller por c*an 
Tamañy, La Figuera y el Port.

Sóller Sóller Del camino de las Argilas al de la Figuera por el 
Col! d{en Marqués.

Calviá Calviá Del Coll de la Creu al del Ooll deis Tora.
Artá Artá De Sas Puyas á la carretera de Artá á Inca,

Pollensa Pollensa De el del Faro de Pollensa por Albercuít á la 
Cala del Pino de la Posada.

Pollensa Pollensa De Pollensa al mar por Almadrava,
Manacor Manacor Del vecinal de Manacor á Puerto Cristo hasta el 

vecinal de Son Server» á Cala Morlanda,
Manacor Manacor

1
De Manacor por Bandrís á la carretera de la de 

Petra á la de Artá á Inca en la parte corres
pondiente á Manacor, '

Escorca Escorca De Cale Teys á Sa Calobra.

PUENTES ECONÓMICOS

Manacor Manacor Puente ecorómico sobre el Torrente den Branque.
? Andraitx
1

Andraitx Puente económico sobre el Saluet correspondiente 
al camino del Plá de Son Llaroh al muelle del 
Puerto por Cava Rotja,

M.C.D. 2022
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Núm. 2435

El IlmOi 8r. Comisario General de 
Abastecimientos en telegrama fecha 14 
del actual me dice lo que sigue:

«Para el mejor cumplimiento y desa
rrollo del Real decreto de 10 del actual 
relativo al régimen de compra de trigo 
y fabricación de venta de harinas y de 
pan, encarezco de V. 8. tenga presente 
siguientes disposiciones punto con suje
ción art, 6.° y en el plazo que en el mis
mo se señala convocará V. S, á todos 
los fabricantes de harina de esa provin 
cía que reunidos bajo su presidencia 
han de acordar los extremos á saber: 
La constitución del Sindicato y el nom
bramiento del Comité que en dicho pre
cepto se instituyen, la designación de 
compromisarios con arreglo al apartado 
3.° del artículo 11 y el señalamiento de 
la suma total que por contribución in» 
dustrial satisfacen todos los fabrican
tes que componen el Sindicato de esa 
provincia para determinar sus votos los 
Gobernadores de las provincias que há
llense en el caso previsto en el párrafo 
segundo del art.0 5.°, se servirán comu
nicarlo á esta Comisaria acompañando 
Informe fundamentado de la Junta pro
vincial. Esta Comisaría ha acordado que 
la elección del Comité Central establece 
el art. 11 se verifique en el local de 
la misma el 30 del mes corriente a las 
17 horas. Sírvase V. 8. comunicarlo de 
oficio á los Compromisarios, notificán
doles también que pueden obtar por 
asistir personalmente á la elección ó 
por remitir al Subsecretario de este De
partamento su voto en escrito certifica
do cuya firma ha de ser legalizada por 
el Alcalde y que debe hallarse en dicho 
destino el 29 del mes actual, haciéndo
les asimismo saber que cada compro* 
misario solo votará un vocal propietario 
y un suplente; con la mayor antelación 
posible remitirá V. 8. á esta oficina ge
neral una relación de loa fábricantes de 
harina que constituyen el Sindicato, 
expresando la capacidad contributiva 
que arroje la suma de contribución in
dustrial que satisfagan entre todos; es 
ta relación debe ser comprobada con 
los recibos de la contribución de refe 
rencia á partir del día 20, y por lo que 
atañe á la fabricación de harinas exigi
rá V, 8, el exacto cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el Real 
Decreto, cuidando de su puntual obser
vancia. En cuanto á la vigencia de los 
demas preceptos se procederá en la si
guiente forma: Los Gobernadores civi
les deberán dar cuenta por telégrafo á 
esta Comisaría de haber quedado cons
tituido el Sindicato de fabricantes y este 
Centro señalará también telegráfica
mente el dia en que ha de comeuzar el 
régimen del referido R. D., desde ese d:a 
han de expedirse guias de circulación 
solamente para los trigos destinados á 
los sindicaros salvo autorización expre
sa de esta Comisaria y las compras de 
este cereal como los demás que regula 
dicha disposición han de practicarse se
gún en la misma se dispone. El reparto 
de los trigos que compre el Sindicato 
habrá de efectuarse entre los fabrican* 

* tes que lo constituyen en proporción a 
la potencia productiva y al trabajo nor
mal medio de b u s  fábricas, para lo cual 
habrán de presentar loe comprobantes 
que justifiquen estos extremos. Si no ha 
comenzado en esa provincia la regla
mentación del empleo de las harinas á 
que se refiere el art. 5.° sírvase V. 8. 
invitar sin pérdida de tiempo á los fa
bricantes de esa Capital á que presen
ten las correspondientes declaraciones 
y comunique á los Alcaldes que las exi
jan de los harineros y panaderos de los 
respectivos municipios, practicándose 
los oportunos aforos para comprobar la 
exactitud de tales declaraciones, desde 
el dia 20 del corriente llevarán y comu
nicarán á V, 8, *como presidente de osa 
Junta provincial de Subsistencias una 
cuenta corriente á cada fábrica de ha
rinas cuyas primeras partidas serán las 
cantidades de trigo y harina que tuvie
ra en su poder en dicha fecha y en la 
que se anotará las entradas y salidas 
de ambos productos.»

Lo que he dispuesto se publique en el

Bo l f t ín  Of ic ia l  para su exacto cum- 
pHmiento

Palma 17 de Agosto do 1918.
El Gobernador Preeidente, 

tibaldo de Rivas

Núm. 2418
OBRAS PUBLICAS

El io t r ic id a d  —Concesión eléctrica.— 
C a esta fecha, este Gobierno de pro- 
v -icia, ha otorgado á D. Guillermo Bo- 
rrás, Vocal Director de la Sociedad 
Anónima «El Porvenir» da Lluchma- 
yor, la siguiente concesión:

«Visto el expediente promovido por V. 
en concepto de Director de la Sociedad 
Anónima «El Porvenir» de Llucbmayor 
sr icitando la autorización necesaria 
p*ra ampliar la Central eléctrica que 
p see en dicha Ciudad con un nuevo 
motor y alternador.«Resultando del ci- 
cnado expediente que, están conformes 
to las las entidades llamadas á interve
n r eo que se otorgue la concesión, que 
no se ha producido reclamación algu
na y que se han cumplido todos los trá
mites reglamentarios, ha resuelto, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura do Obras Públicas de la pro
vincia conceder á esa Sociedad la auto
rización solicitada en virtud de las 
atributaciones que me confieren los 
R 'ales decretos de 3 de Septiembre de 
1913 y 26 de Abril de 1918 con suge- 
ción á las condiciones siguientes:»!.0 
Los detalles de la instalación se suge- 
tarán en cuanto sean aplicables al 
caso, á las disposiciones del Regla
mento sobre instalaciones eléctricas y 
servidumbre forzosa de paso de las 
mismas, aprobado por Real Decreto de 
7 le Octubre de 1904, y las obras se 
ej cuturán bajo la inspección de la Je
fatura do Obras Públicas de la provin 
cia en el plazo que se marque, coa ex- 
tr cta sujeción al proyecto aprobado y 
modificaciones de detalle que ésta 
apruebe, prévia presentación del opor- 
íu io proyecto ó petición, según su im
portancia, cuyas modificaciones con 
su* fechas de aprobación se harán cons
tar en el acta de reconocimiento que 
ha de aprobar este Gobierno de pro
vincia antes de dar principio á la ex
plotación del servicio =2.° La instala
ción sujeta también en su explotación 
á la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia se otorga 
coa arreglo á las prescripciones que la 
Ley general de Obras Públicas fija para 
las concesiones de esta clase y, además 
sin perjuicio de tercero, dejando á sal
vo los derechos de propiedad, con su- 
geción á las disposiciones vigentes y 
las dictadas en lo sucesivo que le sean 
aplicables, y siempre á titulo precario, 
quedando autorizado este Gobierno de 
provincia para modificar los términos 
de a autorización, suspenderla tempo
ralmente ó hacerla cesar definitivamen 
te si asi lo juzgase conveniente para el 
buen servicio y seguridad pública, sin 
que esa Sociedad tenga por ello dere
cho á indemnización alguna de tiempo 
de uso para tales resoluciones.—3.° No 
podrá darse principio á las obras sin 
que esa Sociedad presente previamente 
á la Jefatura de Obras Públicas res
guardo de la fianza definitiva que re* 
presente el 3§ de presupuesto de las 
obras á ejecutar en terreno de dominio 
público, y plano de replanteo de las que 
á éste afecten, siempre que no coinci
dan con el proyecto aprobado, el cual 
podrá confrontar la Jefatura si lo esti
ma conveniente. La fianza deberá estar 
impuesta á disposición de este Gobier
no de provincia; se mandará devolver 
á esa Sociedad á la vez que se apruebe 
el acta de reconocimiento de las obras, 
debiendo á este fin acompañar á aque 
Ha las correspondientes certificaciones 
de las Alcaldías donde se hayan desa
rrollado las obras y cop a del resguar
do del depósito (documentos que deberá 
entregar esa Sociedad) y certificado del 
Ingeniero Jefe referente á las obras y 
terrenos de dominio público, á menos 
que se hagan constar en el acta que ni 
on unas ni en otras se han causado da
ños ni perjuicio81=4.® Será obligación 
de esa Sociedad concesionaria lo orde

nado en las disposiciones siguientes:» 
a) Real Decreto de 20 de Junio de 1902 
y Real orden de 8 de Julio del m amo 
año referente al contra o del trabajo:» 
ó) Ley de protección A la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 y su 
R ‘glamento de 23 de Febrero y 24 de 
Julio de 1908, 12 de Marzo de 1909 y 
22 de Junio de 1910.=5.0 El incumpli- 
m ento de caalquiera de las condiciones 
de la autorización dará lugar á la ca
ducidad de la misma, con sujeción á lo 
d'spdesto en el Reglamento de 7 de Oc
tubre de 1904 y en la Legislación vi- 
g nte para las concesiones de Obres 
Públicas =*6 0 El plazo para ejecutar 
las obras será de seis (6) meses á con
tar del dia en que se notifique á esa So
ciedad el otorgamiento de esta conco 
s-ón.»

Lo que, en cumplimiento de lo que 
prescribe el Real Decreto de 26 de 
Abril de 1918, se publica en este Bole
tín Oficial par» conocimiento de los in
teresados en la concesión transcrita, 
contra la cual, cabe el recurso de alza
d i ante el Ministro de Fomento en un 
p!azo de quince dias á partir de la 
publlcacióa de es'e anuncio,

Palma 9 de Agosto de 1918
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 2419
ELKOTRíCid a d , — Concesión Eléctrica. 

— Con esta fecha este Gobierno de pro
vincia ha otorgado á D Gabriel. Casala 
Pena, Director Gerente de la Sociedad 
«Energía Eléctrica Balear» la siguiente 
concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V. en solicitud de autorización para 
efectuar derivaciones de la linea de al
ta tensión que tiene solicitado estable
cer entre la Central de Alcudia y La 
Puebla para suministrar fluido con des
tino á motores de riego y otros usos, 
de cuyo expediente resulta que están 
conformes todas las entidades llamadas 
á intervenir en que se otorgue la cooce- 
sfón, que no se ha presentado reclama
ción alguna y que se han cumplido to
dos los trámites reglamentarios, he re
suelto de conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, conceder á la Sociedad «En- 
gia E éctrica Ba’ear» la autorización so
licitada, en virtud de las atribuciones 
que me confieren los Reales decretos de 
3 ie Septiembre de 1913 y 26 de Abril 
de 1918, con sejeción á las condiciones 
siguientes:»!.* Los detalles de la ins
talación se sujetarán, en cuanto sean 
aplicables al caso, á las disposiciones 
dei Reglamento sobre instalaciones eléc
tricas y servidumbre forzosa de paso 
de las mismas, aprobado por Real de
creto de 7 de Octubre de 1904, y las 
obras se ejecutarán bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia en ei plazo que se marque, 
con estricta sujeción al proyecto apro
bado y modificaciones de detalle que 
és<a apruebe, prévia presentación del 
oportuno proyecto ó petición, según su 
importancia, cuyas modificaciones, con 
sus fechas de aprobación, se harán 
constar en el acta de reconocimiento 
que ha de aprobar este Gobierno de 
pro vicia antes de dar principio á la ex
plotación del servicio.«2.a La instala
ción sujeta también en su explotación 
é nspección de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, se otorgará 
ccn arreglo á las prescripciones que 
la Ley general de Obras públicas fija 
para las concesiones de esta clase, y 
además, sin perjuicio de tercero, de 
jando á salvo los derechos de propie
dad, con sujeción á las disposiciones vi
gentes y á las que, dictadas en lo suce 
sivo, le séan aplicables, y siempre á tí
tulo precario, quedando autorizado este 
Gobierno de provincia para modificar 
los términos de la autorización, suspen
derla temporalmente ó hacerla cesar 
definitivamente sí asi lo juzgase conve
niente para el buen servicio y seguridad 
pública, sin que V, tenga derecho por 
olio á indemnización alguna, sin limita
ción alguna de tiempo de uso para tales 
toioluc*Qne8.==»8,a No podrá darse prin

cipio á las obras sin que V. presen^ 
previamente á la Jefatura de Obras pú
blicas resguardo do la fianza definitiva 
que represente el 3 por 100 del presu
puesto d-a las obras á ejecutar en terre
no de dominio público, y plano de re
planteo de las que á ésie afecten, siem
pre que no coincidan con e! proyecto 
aprobado, el cual podrá confrontar la 
Jefatura si lo estima conveniente. La 
fianza deberá estar impuesta á disposi
ción de este Gobierno de provincia, se 
mandará devolver á V. á la vez que se 
apruebe el acta de reconocimiento de 
las obras, debiendo á este fin acompañar 
á aquellas las correspondientes ceitifi. 
caciones de las Alcaldías donde se ha
y m desarrollado las obras y copia del 
resguardo del depósito (documentos que 
V. deberá entregar) y certificación del 
Ingeniero Jefe en lo referente á obras 
y terrenos de dominio público, á menos 
que se haga constar en el acta que ni 
en una ni en otras se han causado da
ños ni perjuicios.=4.• Será obligación 
de V. ¡o ordenado en las disposiciones 
siguientes:»») Real decreto de 20 de 
Junio de 1902 y Real orden de 8 de Ju
lio del mismo año referente al contrato 
del trabajo.=b) Ley de protección á la 
industria nacional de 14 de Febrero de 
1917 y su Reglamento de 23 de Febrero 
y 24 de Julio de 1908, 12 de Marzo de 
1909 y 22 de Jumo de 1910 =-5.a El in
cumplimiento de cua:quiera de las con
diciones de la autorización darán lugar 
á la caducidad de la misma, con su» 
jeción á lo dispuesto en ei Reglamento 
de 7 de Octubre de 1904 y en la legisla
ción vigente pura las concesiones de 
obras publicas,=6.6 El cruzamiento de 
vías se efectuará en sentido normal, á 
ser posible, y caso de formar ángulo 
oblicuo cou el eje de la carretera, se 
evitará que éa’e sea inferior á 60° me
diante las modificaciones de alineación 
en tramos anteriores y posteriores al 
cruce.«7.a Los apoyos que limiíam el 
tramo de cruzamiento serán metálicos, 
de fábrica ó mixtos por lo menos en la 
pane enterrada y 50 céntímetros sobre 
el nivel del terreno, no admitiéndose 
un caso alguno que la madera embuti
da en fábricas ni cajas metálicas cerra
das que dificulten su completa y fácil 
inspección exterior, y se podrán colocar 
lo mas cerca pos ble de la explanación 
de la carretera, debiendo quedar á la 
parte de afuera de la arista exterior de 
la cuneta donde la haya ó corresponda 
haberla, y á la parte exterior de la 
arista del paseo donde no la haya, y 
ser empotrados y calculados para que 
resistan con exceso á todos los esfuer
zos máximos á que puedan estar some
tidos, con el fin de alejar toda posibili
dad su cuida, y que ésta solo pueda 
ocurrir en casos realmente excepciona
les, imposibles de prever.» 8.a Para 
evitar los peligros á que pueda dar lu
gar la rotura de los conductores en el 
tramo del cruce, puede adoptarse cual
quiera de los tres procedimientos si
guientes:»*!.0 Ei uso de cable muitifi* 
lar, añadiéndole un puente en los pun
tos de suspensión ó apoyo. =2.° Doble 
hilo conductor, suficientemente cerca el 
uno del otro y unidos entre sí cada 40 
ó 50 céntímetros por pequeñas piezas 
de cobre; en los puntos de suspensión ó 
apoyo se colocará doble aislador, á ca
da uno de los cuales se sujetará uno de 
los hilos separadamente.«3.0 Suspen
der cada uno de los conductores por 
medio de péndolas de su corrospondien- 
te alambre de acero, sujeto fuertemen
te á los postes que limitan el tramo de 
cruzamiento, fijando de un modo inva
riable el extremo superior de dichas 
péndolas para evitar su corrimiento, 
llevando el inferior ei aislamiento y 
simándolas á un-t distancia entre sí de 
40 á 50 céntímetros.«9.* La altura mí
nima de los cables sobre el firme será 
de siete metros, y si á lo largo de la 
carretera hubiera colocadas ó concedi
das líneas telegráficas, telefónicas ú 
otras eléctricas, la distancia mínima 
vertical entre los alambres ó cables mas 
próximos de la que se proyecta y las 
demás será de dos metros sobre aque
llas, =10,* Los cables ee amarrarán só» 
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¡idamente á cada uno de los postes an
teriores y posteriores A la carretera y 
al inmediato por cada lado, de modo que 
]a tensión mecánica de los tramos con - 
tigüos no se transmita al tramo de cru- 
¿e ni al precedente y siguiente, no de
biendo experimentar los cab’es de cada 
uno de los tres 'ramos citados mas ten
sión que la producida por su propio pe- 
go,=ll-* No se permitirá colocar apo 
yo alguno ocupando la explanación de 
¡a carretera y sus cunetas, debiendo 
todos quedará la parte de afuera da la 
arista exterior de la cuneta, donde la 
baya.«12.a Los apoyos que queden A 
menor distancia de la arista del paseo 
de la carretera que su altura total, se* 
r¿n metálicos, de fábrica ó mixtos por 
jo menos en ¡a parte enterrada, y 50 
céntimetros sobre el nivel del terreno, 
no admitiéndose en caso alguno que la 
madera quede embutida en fábricas ni 
cajas metálicas cerradas que dificulten 
8U completa y fácil inspección exterior. 
*13.* El cruce de los caminos munici
pales y particulares se hará colocando 
dos postes equidistantes del eje del 
camino y separados entre si ocho (8) 
metros. El hilo mas bajo no podrá es
tar á menos de siete (7) metros sobre 
la rasante del camino =14.* El plazo 
de ejecución de las obras será de un 
año, á contar del diaen que se notifique 
áV. el otorgamiento de esta concesión. 
=15.* Antes de proceder á las obras 
relativas al cruce de la línea férrea de 
Palma á La-Puebla presentará, V. á la 
Jefatura de Obras públicas un plano 
detallado de la diapos ción que se adop
te para dicho cruce; plano y disposi
ción se someterán al examen de la Di
rección de dicho Ferrocarril y no po 
orán empezarso las obras de referencia 
sin la aprobación por ambas entidades 
de la disposición presentada. El cruce 
con la vía férroa será subterráneo con 
apoyos espaciales á ambos lados de la 
misma. >

Lo que, en cumplim.en'o do lo que 
prescribe el R¿al Decreto de 26 de 
Abril de 1918, se publica en este Boie- 
tin Oficial para conocimiento de los in
teresados en la concesión transcrita, 
con-ra la cual, cabe el recurso de alza
da ante el Ministerio de Fomento en un 
plazo de quince dias á partir de la pu 
blicación de este anuncio.

Palma 9 de Agosto de 1918.
B1 Gobernador, 

übaldo de Rivae.

CAMARA DE COMERCIO

A los consumidores de carbón para usos 
Industriales

Do orden del Sr. Gobernador Oivil 
de la provincia y con el fin de que pue 
dan cumplimentarse las disposiciones 
de la Comisaria General de Abasteci
mientos fecha 2 de Agosto corriente in 
tortas en la Gaceta del día 7, se encare
Ce A los consumidores de esta provincia 
^carbón para usos industriales estén 
n no tasados, que dentro el plazo de 
Wez días á contar del de esta publica
ción presenten en esta Cámara de Co
mercio declaraciones juradas que ex 
Presen los siguientes extremos:
, (6) L»8 cantidades y clases de car- 

que hayan consumido durante los 
Wo b de 1916 y 1917.

Minas ó comerciantes que hayan 
®faciuad0 el suministro y contratos que 
eDgan celebrados.

(c) Motores de gas del alumbrado y 
®nergía eléctrica ó hidráulica de que 
Q'sP0ügan.
. Oantidades de lefias consumidas 
Qürante los años 1916 y 1917.

(e) Cantidades y clase de carbón que 
en8ualmente estime indispensable pa

ra su industria hasta primeros de Agos- 
10 de 1919,
/) Reservas de combustible con que 
uenta al hacer esta declaración.

i 9) Número de motores de vapor y 
^rza en caballos que tenga en funcio 
fíenlo normal.

Productos sujetos á tasa que fa- 

•) Cuantas observaciones y datos

que estime pertinentes para determinar 
y justificar las necesidades de su con 
sumo.

A estas declaraciones se acompaña
rán los comprobantes oportunos.

Teniendo en cuenta que la falta de 
presentación de estas declaraciones 
puede ocasionar á los industriales per
juicios irreparables, esta Cámara de 
Comercio recomienda la observancia de 
los preceptos de la Comisaría Genera) 
de Abastecimientos.

Con objeto, además, de facilitar su 
cumplimiento, entregará gratuitamente 
á cualquiera hora del dia los impresos 
necesarios para formular las declara- 
c ones, y de 6 A 9 de la tarde se resol
verán en sus oficinas las dudas que pue
da ofrecer á Jos interesados el cumpli
miento de este deber.

Palma 14 de Agosto de 1918,«El Pie
s-dente accidental, Miguel Salóm.

Núm. 2431 
COMISION MIXTA 

DK RECLUTAMIENTO DE BALEARES 
Esta Comisión mixta de reclutamieu- 

to se constituirá el día 31 del actual A 
lus diez y media para examinar y con
ceder en su caso las peticiones de pró
rroga para la incorporación á filas for
muladas por los mozos del reemplazo 
actuai.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 280 del Reglamtmto 
pira la aplicac ón de la ley de recluta
miento y á fin de que llegue A noticia 
do ¡os interesados.

Palma 16 de Agosto de 1918,—El 
Presidente, Luis AlemaQy.

Núm. 2417
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Habiendo sufrido extravio el resguar

do del depósito de 3474*30 pesetas cons
tituido en esta Sucursal de la Caja de 
Depósitos el día 21 de Marzo de 1911 
bajo Jos números 400 de entrada y 
354 de reg stro á nombre de D. Antonio 
Aznar, Ingeniero agrónomo, se hace 
público por medio de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Baleares, para que ios 
que se crean con derecho á reclamar 
puedan hacerlo en el plazo de dos meses 
á contar desdo el día siguiente al del 
presente anuncio; y transcurrido el pla
zo sefialado, sin reclamación alguna, 
se anulará el primitivo resguardo, ex
pidiéndose otro en su equivalencia A 
favor del imponente con arreglo ai 
Reglamento del ramo, A la ley de 7 Ju
lio de 1911 y á la circular de la Direc
ción general del Tesoro del siguiente 
dia 22.

Palma 14 de Agosto de 1918,—-El De
legado de Hacienda. Luis Galindo.

Núm. 2423
ADMINISTRACION

DK LA ADUANA DE ALCUDIA
Anuncio.—A los dos días siguientes de 

su publicación en el B. O. de esta pro
vincia, tendrá lugar eu los almacenes 
de asta Aduana la venta eu pública su
basta del siguiente género.

2 jaulas peso bruto 35 Kg.
Veintiocho kilógramos huevos. Valor 

incluso envases treinta y cinco pesetas.
Importe la tasación treinta y cinco 

pesetas.
Nota: Será de cuenta del rematante 

el pago del Impuesto de ios derechos 
reales. .

Alcudia 14 de Agosto 1918.—El Ad
ministrador, Faustino Araez.

Núm. 2406
D. Pedro de Benito y Vareta, Jue^ de pri- ’ 

mera Instancia de la Ciudad y Partido | 
de Mahón.
En virtud del presente edicto que se - 

expide en méritos de lo acordado en ; 
providencia del dia primero del actual ¡ 
dictada en el ramo separado sobre de- | 

* rlararfón de herederos ab-Jntestato de 
D. Vicente Marqués y Marqués, de se
senta y dos años de edad, hijo legítimo 
de D. Vicente Marqués y Marqués y de 
D.* Francisca Marqués y Bonet, difun
tos, casado, propietario, natural y ye 
cano de C udadela y domiciliado en la 
calle del Conquistador número sesenta 
y seis, donde falleció el día trece de 
Noviembre de mil novecientos diez y 
siete, sin que conste dejara ordenado 
testamento ni otra clase de última vo
luntad, se anuncia por segunda vez la 
muerte sin testar de dicho D. Vicente 
Marqués Marqués y que, hasta ahora, 
reclaman su herencia su viuda D * An
tonia Torres Cavaller; su hermana de 
doble vínculo D.* Francisca Marqués 
Marqués, sus sobrinos D. Vicente, don 
Ctyeiano, D.* Teresa, D. Juan y don 
José Marqués y Gassull, hijos de don 
Joan Marqués y Marqués, hermano del 
fluido, que ie premurió; su hermana 
uterina D * Margarita Molí Marqués; y 
sus ^obrir. JS D. Juan y D. José Molí 
Geqpr y D. Juan, D. Manuel y D.* Jo
b fa Rico Molí en representación, res
pectivamente de sus padres D. Lorenzo 
y D.a Juana Molí Marqués hermanos 
u erinos del D, Vicente Marqués Mar
qués; y se llama también por segunda 
vez á los que se crean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan ante 
e^ie Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de veinte dias que empezarán 
á correr el siguiente hábil al de la in
serción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
Vincia; previniéndoles que, sinó lo ve 
riñcan les parará el perjuicio * que 
hubiera lugar con arreglo á derecho.

Dado en Mahón á. diez de Agosto de 
mil novecientos diez y ocho.—Pedro de 
Benito,—El Secretario, Ramón Menac,

Núm. 2415
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 

Jue^ de primera instancia é instrucción 
del Partido de Manacor,
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos para pago 
de pesetas que ee siguen á instancia de 
D, Andrés Mariano Barceló Muntaner, 
contra Coloma Oríi Galdantey y si ha 
fallecido contra sus ignorados herederos 
ó causa habientes en los cuales se ha 
practicado liquidación de cargas que es 
como sigue:

Liquidación que forma el infrascrito 
Secretario de las cargas perpétuas que 
pesan sobre las fincas vendidas en estos 
autos.

PeeetM
La casa y corral n,° 18 de la 

Galle de Pelat de Felankx, está 
afecta á un censo de veinte pe
setas pagadero en veinte y nue
ve de Septiembre á Jaime Gayá 
redimible al fuero del seis por 
ciento sin descuento, su capital, 333’33

Dicha casa es tenida en alodio 
de C. Fernando Truyol y Des- 
puig y Roten proindiviso y en 
partes iguales.

La finca llamada <Gan Pera 
X' ma» está áfecta á un censo de 
dos pesetas veinte céntimos pa
gadero á Miguel Vadell y redi- 
m ble al fuero del tres por cien
to, su capital. . 66‘72

La finca Son Burguera ó Can 
Pí-uoy es tenida en Alodio Real.

Esta es la liquidación que he formado 
sa vo error ú omisión y asi resulta de 
la certificación del Señor Registrador 
de la propiedad de este Partido de fe- 
ch t diez y ocho de Septiembre de mil 
novecientos diez y siete, folio treinta y 
cinco y siguientes en Manacor á tres 
de Agosto de mil novecientos diez y 
ocho.=Miguel Marcó.

Por providencia de cinco del actual 
se acordó comunicarse por tres días di
cha liquidación á la parte y comprado
res y para la notificación á la ejecutada 
se esliendo el presente para su publica
ción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia por ignorarse su domicilio.

Manacor á siete de Agosto de mil no- 
veciontos diez y ocho.—-Jaime del Ojo, 
—Ante mi, Miguel Marcó.

3
Núm. 2389

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE PALMA

Debiendo celebrarse el concurso par» 
Ila adquisición de harina de 1.a; harin» 

para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; sal; lefia para hornos, en 
el servicio de Subsistencias; y aceite, 
petróleo, carbón vegetal, carbón de cok, 
leña de tronco, jabón, paja larga para 
relleno, carbón mineral y sosa en acuar
telamiento,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 4 de 
Septiembre próximo venidero, á las on
ce de la mafiana, en la Plaza de Palma 
y Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del So
corro, número 46, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma> 
n flesto todos los días laborables, desde 
el 10 del actual al 3 del mes de Sep- 
ti imbre próximo, ambos inclusive, de 
nueve á trece, en el indicado Estableci
miento,

Palma 9 de Agosto de 1918,—El Pré* 
silente del Tribunal, Pablo de Hato, ‘

Núm. 2366
PARQUE DE INTENDENCIA

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso pa" 

rn la adquisición de harina de 1.a; cew 
bada; paja corta pata pienso, sal; lefia 
para hornos, en el servicio de Subsíe- 
teacias; y. aceite, petróleo, carbón ve
getal, carbón de cok, lefia para coladas, 
jabón, ceniza y paja larga para relleno.

Hago saber á los que deseen tomar 
p^rte en la licitación que el acto tendrá 
lugar bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Septiembre próximo venidero, á las on
ce de la mafiana, en la Plaza de Mahón 
y Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastián número 1, y que el pliego de 
coadiciones y muestras estarán de ma
nifiesto iodos los dias laborables, desde 
el 20 del actual al 5 del mes de Septiem
bre próximo, ambos inclusive, de nueve 
á trece, en el indicado Establecimiento,

Mahón 5 de Agosto de 1918,—El Pre
sidente del Tribunal, Francisco Jarinóe.

Núm. 2416
CREDITO BALEAR

Habiendo extraviado D.a Catalina 
Goil y Ripoll un talón de depósito volun
tario constituido en esta sociedad dia 
20 de Marzo de 1911 con el número 
21782 por pesetas 7500, reintegrable 
previo aviso de 180 días, se previene 
que, transcurridos 15 días desde la pn* 
b-icación oficial de este anuncio sin pre
sentarse reclamación que deba ser aten
dida, sera declarado nulo y sin valor 
ni efecto el talón extraviado, y se ex
pedirá duplicado del mismo.

Palma 16 de Agosto de 1918,—Por el 
Crédito Balear.— El Vocal de Turno, 
Sebastián Roses,

Núm. 1681
CONTRIBUCIONJNDUSTRIAL

Continuación 
jVIatrícula de Establiments 

PentM
Ta r if a  1.a

Gil Terrasa Antonio, Taber
na. Plaza Rolló 1. . 42*71

Llabréa Nadal Francisco, id,,
Cu irte! 2.° 68. , 42*72

Vícens Buades Francisco, id.,
O Eaporlas 8, , 42*71

Vícens Salvá Miguel, idem,
G. Esporias 150. , 42*72

Gil Terrasa Antonio, Café eco* 
ncmíco, Plaza Rulló 1. , 22*78

Palmer Mateu Onofre, ídem,
G. Esporias 5, , 22*78

Vidal Seguí José, id,, O, Es
polias 91. e 22*78

Terrasa Salamaca Juan, id., 
PUza Bulló 36. , 22*78
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Roca Lladó Bernardo, idem . 22'78 
Ribas Terrasa Miguel, idem, 

Can Beiutcho. . 22'78
Viceas Salvé Juan, id,, C‘a8

SoDerich. , 22'78
Balaguer Vallespir Pedro

Francisco, Taberna fuera del cas
co Cuartel l.° Muntant. , 22'78

Vallespir Oabrer Jorge, id.,
Cuartel L° Muntant. . 22'78

Llabrés Nadal Guillermo, id , 22'78
Pona Pujol Pedro José, Acei

te, vinagre y jabón, Cuartel 2,° 
n.° 181. . 22'78

Pou Cabrer Juan, id., Cuar
tel 1.°d .i 65. . 22'78

Terrasa Salamanca José id,, 
Plaza Rulló 35. . 22'78

Ta r if a  2 *
Gil Terrasa Antonio, Carrua

je de Alquiler, Plaza Rulló 1, , 32*74
Vicens Salvé Juan, Una me

sé billar, Cas Sollerich, . 48'41
Ta r if a  8.a

Herederos de Vicente Juan, 
19 telares comunes é mano. . 284'05

Serta Martorell Bartolomé,
Fábrica baldosas, Cuartel 2.° 58 27'91

Moner Hermanos, Horno co
cer cemento, Fontanellas, . 186'04

Riera Carbonell Juan, ídem,
Son Berra, . 186'04

Simó Gelabert Bernardo, Una 
prensa cera á mano, Can Simó. 32 04

Ta r if a  4.a
Llabrés Ramón Antonio, Car

pintero, Cuartel 2.° 171, . 19'94
Cabrer Morey Antonio, idem, 19'93
Mas Cabrer Juan, Herrero,

Cuartel 2.° 72. . 19'94
Vicens Buades Francisco,

Horno pan para la venta, Cuar
tel 2.° 87. . 19*93

Gil Balaguer Jaime, id,, Plaza
Rulló 1. . 19'94

Total general délas tarifas . 1363'89 
«■■==3=0 

Establiments á 24 de Septiembre de 
1917. —El Alcalde, Luciano Alorda.-El 
Secretario, Juan Noguer.

Matricula de Estalíenclis
Ta r if a  1.a

Coll Rosseló Juan. Tienda de 
comestibles, Plaza Maé 1. , 45'57

Vidal Tomas Bartolomé, id., 
Caballería 4, , 45'57

Balaguer Palmer Vicente, Té- 
berna, Acequia 6. , 42'71

Palmer Bosch Geronima, id,, 
Plazuela Palmer 1. , 42'71

Palmer Palmer José, Idem,
Vaquet 5. . 42'71

Palmer Palmer Gaspar, id,,
Plaza Mas 6. . 42*71

Palmer Vidal Manuél, Tabla
jero. Vaquet 8. , 22'78

Morágüea Molí Juan, ideró,
Acequia 8. . 22'78

Ta r if a  3.a
Julia Quintana Juan, Molino 

de represa, Cuartel 3,° 35, , 21*60
TéélFA 4.a

Palmer Palmer Atanasio, Car
pintero, Cultiva 6. , 19‘93

Calafoll Palmer Sebastián, He
rrero, Patrón Palmer 18, , 19'93

Pél&er Balaguer Gabriel, Za
patero, Granado 7, . 19*93

Total general de las tarifas, 388'93

Bsteilencbs á 15 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Joaquín Bover.—El 
Secretario Bernardo Coll,

Matrícula de Felanitx
Ta r if a  1.a

Berga Bosch D. Báitolomé, 
Vendedor por menor tejidos, 
P, Arrabal 1. , 330'32

Manresa Obrador Sebastián,
Vendedor por mayor vinos país, 
C. Fuente. . 259'13

Obrador Nicolau Antonio, 
Vendedor tocino por menor, To-
rre 4. . 187'94

Rosselló Adrover Juan. Idem.
C Fuente 17. . 187*94

Pifia Segura Pedro, Vendedor 
aparatos calefacción, Juavert. 187*94

Grimalt Aloy Miguel, Vende
d r armas blancas, Mayor 28. . 91'12

Fuster Pifia Benito, id. harina 
P'ir menor, Verónica 5. , 91'13

Pifia Fuster Francisco, idem,
4 Esquinas. , 91'12

Pifia Fuster Jaime su viuda, 
idem, Mayor 21. . 91'13

Fuster Pió Francisco, Tienda 
de jergas, Mar 17. , 91'12

Gazá Bordoy Juan, ídem,
P Constitución 24, ,

Pomar Miró José, idem, Ma*
91'13

yc-r 9. , 91'12
Porcel Palmer Guillermo, id., 

idem 62. , 91'13
Rosselló Simonet Miguel, id. 

comestibles, Oastellet. . 91*12
Fuster Valls José, Taberna, 

P. Arrabal 5. . 85'43
Juliá Obrador Sebastián, id., 

Torre 8. . 85*43
Obrador Nicolau Antonio, id., 

Mar. . 85*43
Puig Barceló Nicolás, idem, 

P aza 1, . 85*43
Riera Maímó Francisco, idem, 

P. Constitución 11. ? . 85*43
Serra Vadell Miguel, idem, 

Jdar. . 8o'43
Valls Fustet Nicolás, idem, 

M^r36 . 85'43
Forteza Adrover José, Tienda 

Cuchillos y navajas, P, Arrabal, 76*89
Oliver Ferrer Francisco, id , 

Maryor 62. . 76*89
Vicens Valeos Juan, ídem, 

Mar 2. . 76*89
Gerdá Adrover Bartolomé, 

Vendedor téjas y ladrillos, Mar. 76*88
Pou Soler Antótilb, Chollóla- 

teria, Mayor 50. . 64'07
Bennaser Vadell Miguel, Tien

da abacería, Nueva 123. . 64'07
Bonnin Fuster Rafael, idem,

Mar 49. . 64*07
Forteza Forteza Francisco, 

ídem, P. Constitución 4. . 64'07
Forteza Valls Miguel, ídem, 

Nueva 59. . 64'07
Fuster Pifia Goloma, Idem, 

Porto Colora 1. . 64*07
Mestre Vadell Juan, idem,

Juavert. , 64*07
Miró Binnin Pedro Juan, id,.

Cenveoto 79. . 64*07
Obrador Ramis Antonio, id., 

M ^yor 51. . 64'07
Obrador Ramis Simón, Idem,

M yor. .
Picó Miró Francisca, ídem,

64'07

Huertos 21. . 64'07
Segura Segura Rafael, idem, 

0. Puig 24. . 64'07
Riera Rosselló Andrés, Ven

dedor cera sin labrar, Portería. 64*07
Caldentey Obrador Antonio, 

Veata de bollos y pan, Plaza. . 46'99
Barceló Vicens Jaime, Café 

económico, Bastera 1. . 42'71
Oabrer Rosselló Jaime, idem, 

8«a Nicolás. . 42'72
Centro Republicano, idem, 

M.r 11, ■ . 42'72
Circulo Liberal, id., P. Arra

bal. , 42*71
Fíol Riera Juan, idem, Plaza. 
Gomiia Maímó Joan, idem,

42*71

Placa, , 42*72
Obr - dor Pou Andrés, idem, 

P iza 15. , 42*72
Obrador Bordoy Guillermo, 

idem, Gas Concos, . 22'79
RosseHó Mayol Antonio, idem, 

P. Constitución í 42'72
Sociedad La Recreativa, id.,

Calle Plaza. ■ , 42'71
Vicens Adrover D, Antonio, 

idem, P. Constitución, . 42'72
Ferragut Adrover Antonio, 

Gasa huéspedes, Castellet 4, . 42'71
Gelabert Bennoser Sebastián, 

idem, Alou2, , 42'72

Gelabert Bennaser Jaime, Ta
blajero, Mar 20, .

Obrador Nicolau Jaime, id., 
Pozo Villa 12. .

Barceló Roig Antonio, Tienda 
aceite y vinagre, Mar 59. .

Compafiy Pujol Antonio, id.,
L Horta. ,

Ferrer Vidal Lorenzo, idem, 
C .s Concos, ,

Forteza Plña Francisco, idem, 
Nueva 44. ,

Forteza'Valls José, idem, Mo
rey 29. .

Fuster Pifia Francisco, Idem,
Torre 12. ,

Fuster Pifia Francisca, idem, 
Morey 23. .

Garcías Martorell Juan, id., 
Pinar 8, .

Juan Bennaser Rafael, Idem, 
Zavella 16. ,

Llopis Barceló Jaime, idem, 
Roig 1. .

Picó Picó Cristóbal, idem, 
Porteria 4. .

Pomar Miró José, idem, Bole- 
dad. ,

Uguet Ramís Gabriel, Idem, 
Porto Colora. .

Ramón Fiol Rafael, id,, Abre
vadero, ,

Juliá Vicens Juan, Tienda cor
deles, Fuente 6. ,

Forteza Fuster José, id; fru
tas y hortalizas, Huertos 47. .

Mestre Colora Miguel, idem,
M-iyor 6. .

Obrador Bordoy Guillermo
Venta granos por menor, Ca's
Concos. ,

Pou R'era Francisco, Idem,
Caridad 3. ,

Vaquer Ramón P. Juan, id. 
por menor, lana en rama, Cas- 
teilet, ,

42'72

42'71

42'72

22'79

22*79

42'71

42'71

42'71

42 71

42'71

42*71

42'71

42*71

42'71

42'71

42'72

42'72

42*71

42'72

42'71

42'71

42*71
Ta r if a  2.a

Forteza Fuster Francisco, Ex
pendedor de frutas de la tierra, 
Mayor 11. .210'72

Forteza Pifia Miguel, idem,
Mayor 10. . 210'71

Forteza Valle José, id,, Pizá 1, 210'72
Bonnin y Aman, idem, Mar , 210'71
Fnster Fuster Agustín sub hi

jos, idem, P. Arrabal. , 210'72
Picó Fuster Juan, id,, Parras. 210'72
Picó Pifia Salvador, idem, P,

Arrabal. , 210'71
Simonet Valls Juan, Especu

lador en aves, Ca's Concos. . 210'72
Sitjar D. Bartolomé, Semana

rio Político, Mayor. . 88'31
Reus Torres Bartolomé, Perió

dico Científico, Mayor. . 54'11
Llodrá Obrador Miguel, Go- 

cb-i automóvil para alquiler, Mo
reras. . 94'92

Ta r if a  3.a
Sagrera Tugores Mateo, Sie

rra sin fin 50 centímetros, Huer
to <. . 103'83

Perelló y Monserrat, idem 45
Id., Moreras. . 93'43

Perelló Sántandféu Guillermo, 
idem 72 id., Moreras. . 149'50

Oliver Rosselló Tomás sus hi
jos, Taller herrería; Gánaves. . 83'05

Sana Tortell Salvador, Fábri
ca curtidos 14 ras, Pozo Villa. 46'51

Amorós Bauzá Julián idem te
jas 30 id. eanellá 25 . 27'91

Martínez Amoros Julián, idem 
id. 20 id., Areras. ■ . 18'61

Oañellas Rovira Antonio, idem 
id. 30 id., Prohisos. , 27'91

Oliver Bordoy Margarita id.
jabón 300 litros Cali 4. . 49'83

Obrador Nicoiau Antonio, id.
de pulpa, Convento. . 269'09

Fuster Valls José, Fábrica 
pastas para sopa, Nueva 15 . 186'04

Monserrat Uguet Antonio, Mo
lino á vapor una piedra, Moreras 59'80

Ságrerh Tugores Mateo, id&tix 
id. dos piedras, Huertos. . 119'59

Barceló Barceló Miguel, Moli
no de viento, Cas Gonces. . 68'11

Caldentey Monadero Juan, 
Upa viga para aceite, Morey , 86'39

Peteur
Ta r if a  4.a

Llodrá Obrador D. Juan, Far- 
maceútico. Mar 1. . 175'01

Manar Xamena Antonio, id.,
Mayor 46. . 175'01

Noguera Baile D. Andrés, Ve
terinario, Torre 11. . 83'06

Mestre Artigues D. Ernesto, 
Ingeniero agrónomo, P. Patx . 33z‘22 

Janer Servera D. Guillermo, 
Abogado, Mar 17. . 115'69

Caldentey Suau D. Mateo, No
tario, Nueva. . 146'82

Cerdó Pujol D. Manuel, id.,
Torre. . 14683

Jaume Servera D. Guillermo, 
Secretario Juzgado, Albóndiga , 32'63

Valls Fuster Migue), Confite
ro. Plaza 10. . 190'80

Reus Torres Bartolomé, Im
prenta á mano. Mayor 41. . 93'96

Sufier Soler Juan, Taller eba
nista y tapicería, Fuente. . 76'88

Adrover Mayol Cosme, Taia- 
bardero, Mar 10. . 62'65

Mas Bizquerra Francisco, id., 
Huertos 9. . 62'64

Prohens Badia Onofre, idem, 
Morey. . 62'65

Manresa Vadell Juan, Bar
bero, Sol. . 42'72

Mestre Nicolau Juan, idem, 
Oastellet 5. . 42*71

Sagrera Adrover Antonio, 
idem, Mayor 40. . , 42'72

Vadell Uguet Miguel, idem,
Siijar 1. . 42*72

Artigues Uguet Bartolomé, 
Carpintero, P. Patx. , 42'71

Barceló Ramón Antonio, id., 
Mayor. . 42*71

Oiíver Marti Gabriel, idem, 
Nueva 11. , 42*72

Rigo Adrover Juan, id , Mo
rey 15. . 42*71

Roig Artigues Gabriel idem,
C-.tidentey 9. , 42'72

Caldentey Solar Juan, Cons
tructor de carros, Huertos 29 . 42*71

Febrer Mestre Cristóbal, id., 
Mar. ’ , 42'72

Llaneras Sagrera Miguel, id.,
Cali 5. . 42*71

Serra Vadell Miguel, Cubero, 
Convento. . 42'72

Caldentey Obrador Miguel, 
Herrero, Fuente 13. , 42*71

Oliver Nicolau Antonio, idem,
Mar 46. . 42'71

Rosselló Oliver Jaime, idem, 
Prohisos 27, . 42*71

Vidal Vaquer Martin, ídem,
Eras 64. . 42'72

Vilialonga Gari Antonio, id,, 
Eras, . 42*71

Pifia Pomar Antonio, Hojala
tero, Alou 7 , 42*72

Batle Bauzá Miguel, Sombre
rero, Mar 4 , 42'71

Llambias Adrover Miguel, 
idem, Plaza 7. . 42'72

Bordoy Gomiia Juan, Panade
ro, Mayor 28. . 42*71

Rigo Martí Gabriel, idem,
Cebmpet, , 42*71

Vaquer Obrador Antonio, Sas- .
Iré sin géneros, Mayor , 42'72 

Adrover Estelnch Cosme, Za
patero, Morey 13, . 42*71

Fuster Valls Francisco, idem, 
Juavert 6. , 42,7«

Juan Toes Mateo, idem, Ma
yor. , 42*71

Prohens Sufier Juan, ídem, .
Mayor 28. , 42‘7i

T/r if a  5.a
Adrover Monserrat Andrés, 

Horno de cocer pan, Pinar 31 , H*^
Veyñ Ribas Miguel, ídem. So- , 

ledad 40. . 11*39
—

Total general da las tarifas. 11477*3°

Felanitx á l.° de Diciembre de 1917' 
—El Alcalde, Juan G*ldeniey.—Ei 8®* 
cretario, Mateo Rosselló.

(Continuar ii)
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